
“2026 - Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia” 

 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

     Su beneplácito por las tareas que desarrolla la Escuela Integral de Tenis de Mesa, 

creada por el joven Lauquen López Carballo, en el ámbito del Club Defensores del 

Oeste de la ciudad de Villa Dolores, Departamento San Javier; reconociendo su aporte 

a la inclusión social, deportiva y comunitaria; destacando a la mencionada institución 

deportiva por su compromiso con la inclusión y por facilitar el espacio necesario para 

el desarrollo de esta iniciativa. 

 

 Córdoba, 28 de mayo de 2026.- 
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